
INFORME PARCIAL DE SUPERVISIÓN CÓDIGO: F-GCO-093

VERSIÓN: 001

CONTRATO No 6700005885 DE 2019 
INFORME PARCIAL DE SUPERVISIÓN 1 

24 DE MAYO DE 2019

INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN - 
INDER.CONTRATANTE:

CONTRATISTA: MEDIA COMMERCE PARTNERS SAS

NIT/CC: 819.006.966-8

REPRESENTANTE LEGAL: CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ URIBE
CEDULA DEL 
REPRESENTANTE: 42.102.540

PRESTAR EL SERVICIO DE CANAL DEDICADO DE 
LA SEDE PRINCIPAL DE 64 MEGAS EN FIBRA

ALTA
DISPONIBILIDAD, DENTRO DEL ACUERDO MARCO 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
CONECTIVIDAD 
4271AMP2016.

ÓPTICA Y
OBJETO:

N* CCE

CATORCE
VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS 
M. L. ($14.528.710) IVA INCLUIDO

MILLONES QUINIENTOS
VALOR INICIAL:

CATORCE
VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS 
M. L. ($14.528.710) IVA INCLUIDO

MILLONES QUINIENTOS
PLAZO INICIAL:

FECHA DE INICIO: 01 DE MARZO DE 2019

FECHA DE TERMINACIÓN 31 DE DICIEMBRE DE 2019

ANDRES FELIPE RESTREPO GÓMEZSUPERVISOR

Con el objeto de informar el avance realizado en la ejecución del contrato No 
6700005885 DE 2019 se presenta el Informe parcial de Supervisión del contrato de 
la referencia, con fundamento en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 
de 2011, Decreto 1082 de 2015, y demás normas que regulan la materia, mediante 
los siguientes componentes:

AVISO DE PRIVACIDAD

INDER ‘ MEOELÜN con NIT 800194096-0 dando cumplimiento a la Ley 1561 de 2012 y decretos reglaméntanos, le informa 
a todos los titulares de datos personales insertos en el presente documento, que el uso ha sido realizado con previa 
autorización, presentando la protección de sus datos personales en la recolección, circulación y tratamiento para la(s) 
finalidadfes) que han sido autorizadas de acuerdo con la política de tratamiento y protección de datos personales que se 
encuentra a disposición en el sitio web oficialwww.inder.gov.co, en la sede administrativa ubicada en calle 470 # 75 - 276 
barrio Velódromo, Medellín - Colombia, y/o solicitarla al correo electrónico proteccion.datos@inder.gov.co.

http://www.inder.gov.co
mailto:proteccion.datos@inder.gov.co


CÓDIGO: F-GCO-093INFORME PARCIAL DE SUPERVISIÓN
t/ERSIÓN: 001

1. INFORME TÉCNICO DEL CONTRATO:

• Seguimiento ai cumplimiento parciai dei objeto y aicance del contrato.
Conforme a lo establecido al acuerdo marco de conectividad II cce-427-1-amp-2016 
y la orden de compra 35952, el contratista ha cumplido con el objeto y el alcance 
para lo que va corrido del periodo de ejecución.

• Seguimiento al cumplimiento parcial de los requerimientos y especificaciones 
técnicas establecidas, teniendo en cuenta las especificaciones establecidas 
tanto en los estudios previos, pliego de condiciones, como en la propuesta 
económica.

se ha dado cumplimiento a las especificaciones técnicas establecidas en los 
documentos que hacen parte integral del contrato (acuerdo marco de 
conectividad II CCE-427-1-amp-2016 y la orden de compra 35952).

• Seguimiento al cumplimiento de las obligaciones del contratista y del contratante 
establecidas en el contrato: sé cumplió a cabalidad con las obligaciones de la 
entidad compradora establecidas en el acuerdo marco de precios de 
conectividad II CCE-427-1-amp-2016 de Colombia Compra Eficiente, tal como 
se detalla a continuación;

Prestar los servicios de conectividad de acuerdo a las condiciones y 
especificaciones técnicas requeridas.

Prestar los servicios de canal dedicado de 64 Megas sin interrupciones en 
el servicio.

Garantizar la Infraestructura y los cambios de sus componentes para 
garantizar la prestación de los Servicios de Conectividad.

Entregar mensualmente el informe correspondiente a la disponibilidad del 
servicio de internet durante el periodo de ejecución.

• Registro de entrega de productos e informes por parte del contratista.

El contratista ha cumplido con la prestación del servicio de canal dedicado de 64 
Megas sin interrupciones en el servicio, durante el periodo comprendido entre el 01 
de marzo y el 30 de abril de 2019.
AVISO DE PRIVACIDAD

INDER • MEOELLIn con NIT 800194096-0 dando cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y decretos reglamentarios, le informa 
a todos los titulares de datos personales insertos en el presente documento, que el uso ha sido realizado con previa 
autorízacíán, preservando la protección de sus datos personales en ia recolección, arculación y tratamiento para la(s) 
fínalidad(es) que han sido autorizadas de acuerdo con la política de tratamiento y protección de datos personales que se 
encuentra a disposidón en el sitio web ofidalwww.índer.gov.co, en la sede administrativa ubicada en calle 470 # 75 - 276 
barrio Velódromo, Medellin - Colombia, y/o solidtarla al correo electrónico protecdon.datos@índer.gov.co.



INFORME PARCIAL DE SUPERVISIÓN CODIGO: F-GCO-093

l/ERSIÓN: 001

• Porcentaje de ejecución física del contrato:

El porcentaje de ejecución física del contrato acumulado a la fecha de presentación 
de este informe es del 20%

• Seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción del proyecto asociado a este 
contrato, en el marco del Plan de Desarrollo; Enunciar que Bien o servicio 
entrega el contrato y aporta al cumplimiento del Plan de Acción o Plan indicativo 
(indicadores del Plan de Desarrollo).

Este contrato contribuyó con el desarrollo de las actividades de la estrategia 
Fortalecimiento de la infraestructura tecnológica, enmarcada en el proyecto, 
desarrollo del sistema municipal del deporte, la recreación y la actividad física.

2. INFORME ADMINISTRATIVO:

• Verificación final del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral

Relación de los datos de quien 
firma el documento (Firmado por 
el Revisor Fiscal o Representante 

Legal)

Fechas de cobertura de la 
certificación del pago realizado al 

Sistema de Seguridad Social 
Integral

Fecha del 
Documento

Martha Liliana Guevara Gallego - 
Revisor Fiscal

09 de mayo 
de 2019 Del 01/11/2018 Hasta el 30/04/2019

• Informe de la gestión realizada para para el registro y marcación de los bienes 
adquiridos en el contrato y que fueron objeto de marcación. N/A

• Informe de las modificaciones realizadas al contrato. N/A

• Relación de las ausencias temporales o definitivas y redesignaciones de 
supervisión. N/A

• Informe de la materialización de riesgos y su mitigación. N/A

• Informe de la gestión realizada de contratos de comodato. N/A

AVISO DE PRIVACIDAD

INDER • MEDELLiN con NIT 800194096-0 dando cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y decretos reglamentarios, le informa 
todos los titulares de datos pereonales insertos en el presente documento, que el uso ha sido realizado con previa 

autorizadón. preservando la protecdón de sus datos personales en la recolecdán. drculacíón y tratamiento para la(s) 
finalidad(es) que han sido autorizadas de acuerdo con la política de tratamiento y protecdón de datos personales que se 
encuentra a disposición en el sitio web ofidalwww.inder.gov.co. en la sede administrativa ubicada en calle 47D # 75 - 276 
barrio Velódromo. Medellin - Colombia, y/o solidtarla al correo electrónico protecdon.datos@inder.gov.co.

a

http://www.inder.gov.co
mailto:protecdon.datos@inder.gov.co
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3. INFORME FINANCIERO Y CONTABLE:

• Relación de la Imputación del gasto - revisar carpeta

Posición
presupuestalCentro Gestor CDPFondos Proyecto

911000119 905916051203 923460520 9160512 1160003440

• Incluir la información de reservas o cambios presupuéstales. N/A

• Relación de los pagos realizados; se relacionan de manera acumulativa y 
porcentual así:

No. Acta de 
recibo de 

pago

PorcentajeNo. Fechado
Contabilizacidn

Valor
Facturado

Registro
presupuestal Valor Saldo deFactura Ejecución

$1.45
2.871 S1.452.871 $13.075.839 10%7000000488 893723

24/05/2019 5885^1$1.45
2.871 $1.452.871 511.622.968 20%7000000488 893724

4. INFORME JURÍDICO:

• El debido proceso sancionatorio, derecho de contradicción: Durante la ejecución 
parcial del contrato no se han presentado reclamaciones, ni controversias 
contractuales.

• Relación del soporte de multas, sanciones, cláusula penal, declaración de la 
caducidad o incumplimiento, la verificación del pago y la publicación de dichos 
actos administrativos ante las entidades competentes: no ha sido necesario 
iniciar proceso de multas, sanciones, cláusula penal, declaración de la caducidad 
o incumplimiento.

• Estado de las garantías del contrato y sus respectivas ampliaciones:

El acuerdo Marco de precios en su cláusula 17 -Garantía de cumplimiento-, 
inciso final, establece: “En la Operación Secundaria no hay lugar a exigir 
garantías adicionales".

AVISO DE PRIVACIDAD

INOER • MEDELÜN con NIT 8001940964) dando cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y decretos reglamentarios, le informa 
a todos los titulares de datos personales insertos en el presente documento, que el uso ha sido realizado con previa 
autorizatíón. preservando la protección de sus datos personales en la recolección, circulación y tratamiento para la(s) 
finalidad(es) que han sido autorizadas de acuerdo con la política de tratamiento y protecdón de datos personales que se 
encuentra a disposición en el sitio web oficíatwww.inder.gov.co. en la sede administrativa ubicada en calle 47D # 75 - 276 
barrio Velódromo. Medellín - Colombia, y/o solicitarla al correo electrónico proteccion.datos@inder.gov.co.

http://www.inder.gov.co
mailto:proteccion.datos@inder.gov.co


INFORME PARCIAL DE SUPERVISIÓN CÓDIGO: F-GCO-093fnder
«naoi VERSIÓN: 001

Por lo anterior, no fue necesario exigir garantías en el presente proceso 
contractual.

Una vez evidenciado el avance técnico, administrativo, financiero y jurídico 
señalado en el contrato, el suscrito Supervisor autoriza el pago parcial del periodo 
reportado entre el 01 de marzo y el 30 de abril de 2019 por valor de dos millones 
novecientos cinco mil setecientos cuarenta y dos Pesos M/L ($2.905.742).

Atentamente,

ANDRES FELiegRE^REPO GÓMEZ 

Supervisor

Elaboró: Robinson Osorio R. 
Apoyo técnico

Revisó: Diana Carolina Vallejo 
Apoyo ñnancíero

Revisó: Paula Osorio 
Apoyo jurídico

AVISO DE PRIVACIDAD

INDER • MEDELLÍN con NIT 800194096^ dando cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y decretos reglamentarios, le informa 
8 todos los titulares de datos personales insertos en el presente documento, que el uso ha sido realizado con previa 
autorización, preservando la protección de sus datos personales en la recolección, circulación y tratamiento para la(s) 
finalidad(es) que han sido autorizadas de acuerdo con la política de tratamiento y protección de datos personales que se 
encuentra a disposición en el sitio web ofidalwww.inder.gov.co, en la sede administrativa ubicada en calle 470 # 75 - 276 
barrio Velódromo, Medellin - Colombia, y/o solicitarla al correo electrónico proteccion.datos@inder.gov.co.

http://www.inder.gov.co
mailto:proteccion.datos@inder.gov.co


IND6R MEPeUJtl
CONTRATO 670000SUS<f8 2018.0C3SS52

FICHA TECNICA
PRESTAR EL SERVICIO DE CANAL OEOtCAOO OE LA SEDE PRINCIPAL OE 64 MEGAS EN nSRA OPTICA Y ALTA OISPONIBIUDAO. DENTRO DEL AOJERDO MARCO
PARA lA PRESTACIÓN OE SERVICIOS DE CONECnVIOAD N* CCE>427>1*AMP^ie.OBJETO:

FECHA DE
susewiPetOM; 25X0/2019

INDERCONTRATANTE;
MEDIA COMMERCE PARTNERS SAS 
NIT81900696MCONTRATISTA:

1/030019FECHA DE INICIO;
Diez meses calendario contatos a panir de la instalación <iel servido cofUfatado. tin superar el 3l da ilicieiimfe de 2019.PLAZO INICIAL;

TCRMINACION; 314tC*19
PRORROGA 1

I I I I I IPRORROGA 2
10 mesesPLAZO INICIAL;

VALOR INCIAL: ie,KW,710
Adición N*1

14.528.710Total
H adición 0.00%

ejecueián 2.905,742
11.622.968saldo

SUBOIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERADEPENDENCIA

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS
ITEM ORDEN DE 

COMPRA
ANCHO OE 

BANDA
COSTO SIN COSTO CON IVA 

IMCLUIPODESCRIPCION DEL PRODUCTONIVEL EJECUCION SALDOENUCE CIUDAD IVA
ORO CANAL DE INTERNET DE 64 MEGAS 64 MEGAS S14.52B.710 S2.905.742 $11.622.968MEDELUN $12.209.000Itemi 1

Senddos de instataeián eanal dedicade SOUem2

valof ewcuaún saldoeomaromiso
2.905.742 11.622.9687000000466 14,526,710

FACTURA CONCEPTO VALOR ESTADO valer mes valof contrato %me8 salde
anal ilediado 64 MB del 01 «I SI da manode 2019 8 1.492871 14.528,710 OOOH 14528.710 10.00»893723
Canal «lediatto 64 MB ilel OI al 30 de ibrU de »19 $ 1.452.871 14.528.710 0.00» 14.528,710 20.00»893724

TOTAL EJECUaON DEL CONTRATO 2.MS.742

Comraidta do Apoye 
Elaboro

FIOIAS TECNICAS OINTRATOS 20191
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Obrando en mi calidad de Revisor Fiscal de; 
MEDIA COMMERCE S.A.S 

NIT 819.006.966-8

j;

i J

i
sr*

¡\ i

; I1
i

CERTIFICO:

i I

1. Que para los efectos de esta certificación he obtenido de la gerencia la 
información que he considerado necesaria y he seguido los procedimientos 
aconsejados por las técnicas de interventoría de cuentas.

i

¡fei
:ÍI it;

2. Que de acuerdo con los registros contables y documentación soporte la compañía 
ha cumplido con el pago y presentación oportuna de los últimos seis (6) meses en 
los siguientes conceptos:

íi \
í. ii ;i >
í il

I
l i :

• Aporte al sistema de seguridad social
• Aporte a los fondos de pensiones y cesantías 

■ o Aportes parafiscales
• Aportes riesgos profesionales

Lo anterior para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 
2002.

Se expide en Pereira a los nueve (09) días del mes de mayo del año 2019, a solicitud 
de la administración de la compañía.
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íMiMíI MARTHA LIIIANA GUEVARA GALLEGOI
Revisor Fiscal 
T.P. No. 50571-Tt

?.•. I
t

í íi
I ÍiíII
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■ el: -i-R? (6) 340 1004 I Fax: +57 (6) 311 2700 exí 11006 
wnnída 30 dn Agosto No. 87-787 I Pereira • Risaralda • Colombia
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36007
CCE INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACION-INDER
800194096-0
3699000
CLL 47D » 75-276 MEDELLIN 
MEDEL.LIN

REFERENCIA:
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:
IDENTIFICACIÓN;
TELÉFONO:
DIRECCIÓN
CIUDAD:

»

■

Medía Commerec S.A.S Nit: 819006966-8

ir FECHA DE CIERRE: 26/04/19 
TASA MORA:
PAGO ANTERIOR: 1.812.888,00

893724 Forma de Pago:Credito
lO/OS/19
12A)6/19

FACTURA DE VENTA MECO No.: 
FECHA DE EXPEDICION:
FECHA LIMITE DE PAGO:

i2,143

DESCRIPCION DE CARGOS DEL PERIODO
i

VALOR NETODIRECCIONPERIODOCONCEPTO
1.220.900.00CLL 47D U 75-276 MEDELLINAbril/2019CANAL DE INTERNET 64 Kbpsr

’íi

15
í:

••• --j!.!* v'i

1\ B [■•ir?. Z0í3 ,
t]

V
.í1
.J•f!.

íi
■/;!

!r:; SUBTOTAL 19%: 1.220.900,00 
IVA 19%: 231.971,00

TOTAL FACTURA MES: I.4S2.871.00

a:-

I**”
q »é\

:♦ •

i
;i.i

Observaciones: ORDEN DE COMPRA NO. 35952 - PERIODO DE ABRIL DE 2019 Valor TRM al momento del derre 3237,98
Recuerde que puede consultar el Nuevo Régimen de Protección a sus derechos, Resoludón 3066/11 en nuestra página web www.mediaCommerce.co.
Entidades que nos vigilan: Superintendencia de Industria y comercio vnvw.sie.gov.co • Comisión de regulación de comunicaciones (CRC) www.crcom.gov.co

2018 Numereeión Autorizada Según Resolución No. 18762007489989 de 2018-03-23 VigeiKia 18 meses. Rango Autonzado Facturación desde MECO-800001 Hasta MECO- 
999999 Somos Autorretenedores Mgún Resoludón No.00l3S0 del 25-02-2015 Domicilio principal Calle 55 71-57, Bogotá.
Factura impresa por computador Media Commerce S.A.S Nít819006966-8 • SoRware Génesis

•!/
u;

Factura de venta Mcco:893724 Forma de Pago:Credíto 
800194096^

Total factura del mes: 1.452.871,00

■r
Idcntiricacion:

■

f4Jsy70M9^|M^8020^30003l»OyWOg^^

I . En caso de presentar una reclamación en relación con el monto facturado antes de la fecha de pago oportuno señalado 
en la factura, el usuario podrá proceder al pago de las sumas que no sean objeto de reclamación.

Lv

ii

\S .(•u. ki'

m

http://www.mediaCommerce.co
http://www.crcom.gov.co
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REPORTE DE OtSPOWlBlUDAD POR SEPE CCE-<r<STTTUTO 06 DEPORTES Y RECREACtOtiHNPeR 36007 ]L

aSPOMBlUDW. 
MEMstMiw ;

peMOiTO
INmS^IBlÚMD

, tflASA •
FÁaÚÁM

VALORA
fACrURÁR

■ ¡NáSPONIBlUOAO 
' MENSüÁLfHem)

VAim MENSUAL
A . - .V -^,Z. . . • B1V-seoeMUDAD .1. ÍTEM

■•i

30 S 1^51.871$OfiO «BJOH T.452.8711064Caite 470 R 75-276MEOEIUN3
$ L4S2.87Í

Periodo OelOiyoyiO al 30/04/19
1.452.871^Valor de les servicios $

Pete Indisponibllidad $
$Otros serwcios

1.220.900^$Subtotal Factura
231.971^$IVA19M

1^52.871.00$Total Factura
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36007
CCB INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACION-INDER
800194096-0
3699000
CLL 47D 0 7S-276 MEDELLIN 
MEDELLIN

REFERENCIA:
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:
IDENTIFICACIÓN;
TELÉFONO:
DIRECCIÓN
CIUDAD:

i1'. IX/léoiA
c o

Media Commerce S.A.S Níl: 819006966-8

FECHA DE CIERRE: IO/OS/19
TASA MORA:
PAGO ANTERIOR: 1.812.888,00

893723 Forma de PagoiCredito
10/03/19
12/06/19

FACTURA DE VENTA MECO No.: 
FECHA DE EXPEDICION:
FECHA LIMITE DE PAGO:

I i 2,143

Ti!ir

! DESCRIPCION DE CARGOS DEL PERIODO

VALOR NETODIRECCIONPERIODOCONCEPTO
1.220.900.00CLL 47D U 75-^76 MEDELLINMarao/2019CANAL DE INTERNET 64 Kbps

■*

i 'i
ai* ” lu

m p-v

sI *16 m ¿QÍ9 iI! Osa*--
4 i

)=0

Ja
SUBTOTAL 19%: 1.220.900,00 

IVA 19%: 231.971,00
TOTAL FACTURA MES: 1.452.871,00

ir'

if:
Ú:I ^:: i

‘ 11

Observaciones: OROEN DE COMPRA NO. 3S9S2 - PERIODO DE MARZO DE 2019 Valor TRM al momento del cierre 3237,98
Recuerde que puede consultar el Nuevo Régimen de Protección a sus derechos. Resolución 3066/11 en nuestra página web ww.media»mmeice.co.
Entidades que nos vigilan: Superintendencia de Industria y comercio www.sic.gov.co - Comisión de regulación de comunicaciones (CRC) www.ercom.gov.comi

l z-
Intereses de acuerdo a la lasa máxima legal aíSSa. 'ivó'Rérimen^oSúíiSSiSl íSdoíra *lVA.'Sm(!s OroSEs ^^“yM>er^^eMlucK^I2«5 
2018 Numeración Autorizada Según Resolución No. 18762007489989 de 2018-03-23 VigeMia 18 meses. Rango Autonzado Facturación desde MECO-800001 Hasta MECO- 
999999 Somos Autorretenedores Mgún Resolución NO.00I3S0 del 2S-02-20I5 Domicilio principal Calle 55 71-57, Bogotá.
Factura impreso porcomput»ior Media Commerce S.A.S Nit.819006966-8 • Software Génesis

Esta factura de venta se asimila en lodos sus

1-. Facinra de venta Meeo:893723 Forma de PagoiCredito 
Identificación:
Total Ibctura del mes: 1.452.871,00

800194096-0
'

.1;^

(415)7709998018440(8020)9300036007(3900)0000000001452871 
NO.MBRR O RAZON SOGAL: CCEINmTUTO D6 DEPORTES V RECRBAaON>INDER

En caso de presentar una reclamación en relación con el monto facturado antes de la fecha de pago oportuno señalado 
en la factura, el usuario podrá proceder al pago de las sumas que no sean objeto de reclamación.

imM¡^' á

http://www.sic.gov.co
http://www.ercom.gov.co
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]REPORTE DE OISPONIBIUDAD POR SEDE CCE-tNCTmnD DB DEPORTES T RECREACION-INDER 36007[ IVI&OIA'
\ «• III ^ < *9

P VAIORA
fACnjAAR

OESCUEtaO . 
IND&miBlUOAD -

OIASA
FACrVIiAR

moispONtauDAO: uwmiuuoad 
MmSUAL (Horas) Ú MENSUAL m VAlORMEtaUAl. BW• seoE.■ ■ auoAD .OEM. ♦

30 $ 1.452^71$ 1^52.871100,00»OJOID64Cine 4700 75 - 276MEOEIUW3 $ L452J71

Periodo del 01/03/19 al BUfO/a
1.452.871.00$Vilor de tos servicios

Pete IndisponIMlidad $
SOtros serondos

1.220.900J0$Subtotal Factura
231.971.00IVA19K S

1.452.871.00Total Factura $
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UNIDAD JUNTA CENTRAL
ADMINISTRATIVA i

ESPECIAL DE CONTADORES

Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A: 
QUIEN INTERESE

Que el contador público MARTHA LILIANA GUEVARA GALLEGO Identificado con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No 42096671 de PEREIRA (RISARALDA) Y Tarjeta Profesional No 50571-T SI tiene 
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

nn
NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS.

/ / \ \

ÍTT V

Dado en BOGOTA a los 13 días del mes de Marzo de 2019 con vigencia de (3) Meses, contados a 
partir de la fecha de su expedición. /̂

} í
^ \ /

y

/
^ y

DIRECTOR GENERAL
i

f

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO 

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado,'lo puede consultar en la página web 
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://www.jcc.gov.co
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aportes 
0«i en línea Resumen de Pago por Administradora
DATOS GENERALES DEL APORTAmC

Identinudta RuonSoctel OiMAportantd SiKuruI Mndptl Dirección Cludad4epartainonlo Teléfono Exoneruto SENA o
ICIF

HIT 819006066 8 MERA CQtWERCE PMTNERS S * S «-TOOOMASCOTIlAMnS UNIU AV10 K AGOSTO 8 87*787 PERCOU-IUSAMLIU Hiim SI
DATOS GENERALES DE LA UQUIDAQON

Periodo ClAVO Tipo Fochi Pigo
Penlén Salud Pago Planilla PUnllla Umlte Pago Banco DlaiMora Valer

20t9-04 20194S 44440737 8492I4M19 e 201905716 2019/0509 BANCO 8BVA COLOMBIA SJL 0 5485.719000

RESUMEN DE PAGO

DV; ^FILIADOSlVALOR LIQUIDADO''INTERESES MORA> SALDOS £ VALOR A PAGAR
>__________ . V ' f ■ '-.'V .^ '►INCAPACIDADES^ .

AFP (ADMINISTRADORAS: S) 
COLFONDOS

EOS S279.4a7.900

$16,289.400

$40,714,100

$4,332,000

$131,253.900

$86,698,500

$23,269,300

$23,269,300

$68.244,300

$863,600

$2,979,600

$747,500

$1.458.300

$0 $0 $279,487,900

$16,289,400

$40,714,100

$4,532,000

$131,253,900

$86,698,500

$23,269,300

$23,269,300

$68,244,300

$863,600

$2,979,600

$747,500

$1,458,300

$508,600

$146,300

$321.600

$4,582,000

$3,230,700

$1,021,500

$125,800

$1,303,600

$637,500

$32,416,000

$4,492,900

$628,100

$259,600

$13.700

$2,149,000

$781,600

$307,400

$7,992.500

$1,268,900

$98,299,400

$3,443,600

$660,700

$512,000

$44,500

$47,800

$58.800

$492,000

$3,364,300

$8,556,900

$439,400

231001 800,227,940 6

25-14 900,336,004 7

230901 800,253,055 2

230301 800,224.808 8

23(n01 800,229.739 O

55 $0 $0
COLPENSIONES 102 $0 $0
OLDMtmML 6 $0 $0
PORVENIR 403 $0 $0
PROTECCION 239 $0 $0

ARL (/«MINISTRADORAS: 1) 
COLPATRIAARP 

CCF (ADMINISTRADORAS: 23) 
CAJAMAG

847 $0 $0
14-4 860,002,183 9 847 $0 $0

80$ $0 $0
CCF33 891,780,093 3 

890,200,106 1 
892,000,146 3 
891.800.213 8

10 $0 $0
CAJASAN CCF39 29 so $0
COFREM CCF34 14 $0 $0
COMFABOY CCF10 25 $0 $0
COMFACAUCA CCF14 891,500,182 / 0 vil ,$508,600

CCF15 892.399,989 8

CCF16 891.080,005 1

CCF04 890,900,841 9

CCF07 ' 890,101,994 9

CCF09 890,480,110 I

CCF30 892,115,006 5

CCF32 891,180,008 2

CCF35 891,280,008 1

CCF44 891,480,000' 1 - 358

CCF57 890,303,208 5

CCF37 890,500,516 3

CCF41 892.200,015 5

CCF48 800,211,025 1

CCF43 890,000,381 O

CCFSO 890,700,148 4

CCF56 890,303,093 5

CCF24 860,066,942 7

CCF11 890,806,490 5

$0 $0
COMFACESAR 2 $146,300 

$321,600 
$4,582,000 

' $3,238,700 
$1,021,500 

$125,800 
$1,303,600 

$637,500 
‘ $32,416,000 ' 

$4,492,900 
$628,100 
$259,600 

$13.700 
$2,149,000 

$781,600 
$307,400 

$7.992,500 
$1,268,900 

$98,299,400 
$3,443,600 

$660,700 
$512,000 

$44.500 
$47.800 
$58,800 

$492.000 
$3,364,300 
$8,556,900 

$439,400

$0 $0
COMFACOR 6 $0 $0
COMFAMA 60 $0 $0
COMFAMIUAR ATUNTICO * 36 " $0 $0
COMFAMIUAR CARTAGENA 16 $0 $0
COMFAMIUAR GUAJIRA 3 $0 $0
COMFAMIUAR KUILA 
COMFAMIUAR NARIRO

15 $0 $0

10 $0 $0
COMFAMIUAR RISARALDA $0 $0
COMFANDI 63 $0 $0
COMFANORTE 8 $0 $0

COMFASUCRE 6 $0 $0
COMFATOLIMA 1 $0 $0

COMFENALCOQMINDIO 14 $0 $0

COMFENALCOTOUMA 14 $0 $0

COMFENALCO VALLE 6 $0 $0

COMPENSAR 77 $0 SO

CONFAMIUARES 21 $0 $0

: (ADMINISTRADORAS: 26)

AUANSAUIO EPS (ANTES COLMEDia) 
AMSU(l

ASMET SALUD EPS SAS

849 $0 $0

EPSOOt 830,113,831 0

ES$C76 818,000,140 0

ESSC62 900,935,126 7

CCFCSS 890,102.044

EPSC34 9n,298,372 9

CCFC50 890,500,675 6

EPS012

2 $0 $0

8 $0 $0

8 $0 $0

CAJACOPI ATLANTICO •1 1 $0 $0
CAPITAL SALUD 1 $0 $0

COMFAORIENTE 1 $0 $0
COMFENALCO VALLE 890,303,093 5

EPS008 860.066,942 7

EP$0I6 805,000,427 I

ESSC24 900,226,715 3

7 SO $0
COMPENSAR 21 $0 $0
COOMEVA 88 $0 $0

COOSALUD MOVILIDAD 8 $0 $0

Página 1 de 2 2019/05/09 08:13 AM



A ••• Resumen de Pago por Administradora ■f

DATOS GENERALES DEL APORTAN^
UentIflcadAn Ruon Social Clase Apoftante Swunal Mndpil Dbvccton CfwUd>Departainentt Teléfono Exonerado SENA ei

ICBF
Nmi9006M6 I MEDU COMMERCE MRTKERS S A S *<200OlMSCOT1ZANnS UNICA :: AV JO K AGOSTO ••r-717 PEROIU-IUSARAUU JJIIIU SI
DATOS GENERALES DE lA UQUIOAOOW

Periodo Clavo Tipo Pedia Pago
Pcnstta Salud Pago PlanlIU Planilla Limite P^o Banco Olas Mera Valer

JOtt-Or 20I9OS 44*441757 B49J141I1S C 2019/0S/1* 2Dt«/0S/09 BANCO BBVA COIOMBU SJl. 0 Srn,719.000

RESUMEN DE PAGO
■RfÉSGO VALOR’A’PAGÁR-íír^'’]

■’V . ’í

■ CODIGO- NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E . .
INCAPACIDADES^ f"'‘i J ■ í I*1

CRUZ BLANCA EPS023 830.009,783 0 
BZé,001,398 1 
901,021,565 8 
800.088,702 2 
830,003,564 7 
901,097,473 5 
901.097,473 5 
806,008,394 7 
900,156,264 2 
900,156,264 2 
805,001,157 2

$493,300

$40,400

$163,700

5 $0 $0 $493,300 
$40,400 

$163,700 
$22,893,900 
$2,315,500 
$7,967,ira 

$195.200 
$97,600 

$3,320,600 
$103,600 

$12,600,700

OUSMCAWl EPSIC1 1 $0 $0

EMSSANAR CSSC18 4 $0 $0
r ■ •-

EPS $URA (ANTES SUSALUD) 
FAMOANAR

EPS010 146 $22,893,900 * 
$2,315,500 
$7.967,100 

$195,200 
$97,600 

$3,320,600 
$103,600 

$12,600,700

, $0 $0

EPS0I7 32 $0 $0
• - Á

MEDIMASEPS EPS044 ira $0 $0

AAEDIMAS MOVILIDAD EPS04S 3 $0 $0

MUTUAL SER ESSC07 2 $0 $0

NUEVA E.P.S. EPS037 62 $0 $0

NUEVA EPS MOVILIDAD EPS041 $01 $0

S.O.S. SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS0I8 132 $0 $0
S.A.

SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 
830,074,184 5 
830,074,184 5 
800,251,440 6 
900,604,350 0

129 $15,507,900 
$56,700 
$40,400 ’ - i 

$14,847,400 
$35,400 

$9,862,400 
$9,862,400

$0 $0 $15,507,900

$56.700

$40,400

$14,847,400

$35,"“

$9,862,

$9,862.

SALUDVIDA EPS033 $01 $0

SALUDVIDA S.A. EPS MOVIUDAD -íU''-"-S0EPSC33 1 $0

* $0SANITAS EPS005 84 $0

SAVIA SALUD

ICBF (ADMINISTRADORAS: 11

INSTITUTO COOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR

SENA (ADMINISTRADORAS: 1)

EPS040 $01 $0

25 $0 SO

PAICBF 899,999,239 2 25 $0 $0

$6,575,700

$6,575,700

25 $0 $0 $6,575,700

$6,575.700SENA PASENA 899,999,034 , 1 25 $0 4 . SOi

TOTAL ,s* $485,739,000$485.739,000849 0’h''J .

. T r ■ ’

a
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Colombia Compro Eficiente

Acuerdo Marco para la prestación de Servicios de Conectividad N” CCE'427>1*AMP-2016 
celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i) Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá 
S.A. E.S.P. (ETB S.A. E.S.P.); (ii) Mercanet S.A.S.: (iii) Media Commerce Partners S.A.S.; (iv) 
IPX Networks Colombia S.A.S.: (v) Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P.: (vi) UT 
ConecUndo Colombia; (vil) Unión Temporal Claro; (viíí) Intemexa S.A.: (íx) Level 3 Colombia 
S.A. [Hoja 11 de 30]_______________________________________________________

Financiera. Esta solicitud puede hacerse cada seis (6) meses contados desde la fecha de
firma del Acuerdo Marco de Precios. Para el efecto el Proveedor debe enviar la solicitud en 
el formato y siguiendo el procedimiento definido por Colombia Compra Eficiente. Colombia 
Compra Eficiente debe responder dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
solicitud, requiriendo Información adicional, comunicando el rechazo de la solicitud o 
pubiicando la actualización en el Catálogo.

(b) En caso de recibir solicitudes de modificación de precio, Colombia Compra Eficiente debe 
revisar la variación de la TRM publicada por la Superintendencia Financiera a los seis (6) 
meses de la fecha de firma del Acuerdo Marco. Si evidencia una variación superior al diez 
por ciento (10%) con respecto a la TRM de la fecha de firma, debe ajustar el precio del 
Servicio de Conectividad para el Proveedor que soiidtó el cambio, en el porcentaje que arroje 
tal revisión. Si en ia revisión, la variación de la TRM no supera el diez por ciento (10%). el 
precio del Servicio de Conectividad no se modifica. En caso de que no se presenten 
modificaciones en los términos descritos, la base será la TRM del último ajuste o en su 
defecto, ia de la fecha de firma del Acuerdo Marco de Precios.

Las modificaciones del Catálogo sólo serán efectivas para las Solicitudes de Cotización posteriores 
a la fecha de modificación. Por tal motivo las Solicitudes de Cotización que se encuentren en trámite 
y las Órdenes de Compra en ejecución no se modificarán por actualización del Catálogo.

Cláusula 10 Facturación y pago

El Proveedor debe facturar mensualmente los Servicios de Conectividad efectivamente prestados. 
Un Servicio de Conectividad es efectivamente prestado cuando está a disposición de la Entidad 
Compradora.

El Proveedor debe incluir los gravámenes adicionales (estampillas) aplicables a tos Procesos de 
Contratación que la Entidad Compradora haya Informado en la Solicitud de Cotizad^ y presentar 
tas facturas en la dirección indicada para el efecto por la Entidad Compradora y publicar una copia 
en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

Las Entidades Compradoras deben aprobar o rechazar las facturas dentro de los diez (10) días 
catendarío siguientes a su presentación. Una vez aprobadas, la Entidad Compradora debe pagar las 
facturas dentro de los 30 días calendario, siguientes a la fecha de aprobación. Si la factura fue 
rechazada o la Entidad Compradora solicita correcciones a la misma, el término de treinta (30) días 
calendario empezará a contar a partir de la aprobación de la nueva fóctura. Igualmente es obligación 
del Proveedor remitir a la Entidad Compradora los soportes de pago de seguridad social del personal 
que prestó el servicio durante el mes a facturar. Las Entidades Compradoras deben poner a 
disposición del Proveedor un comprobante de pago que incluya el valor de los descuentos y 
retenciones efectuados.

El Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas de ia Orden de Compra mientras el pago 
es formalizado. En caso de mora de la Entidad Compradora superior a 30 días calendario, ei

11
^ nmspoiini 
C NUBUDMfSO GOBIERNO OE COLOMBIA

Tiil. 1) 735 6600 • Ganara 7 Na 28 • 20 Piso 17 • aogotá • Colombia

IIIIIIM o;o:”DkTCOnp.-3 :c



Colombia Compro Eiídente
Acuerdo Marco para la prestación de Servicios de Conectividad N* CCE-427-1-AMP-2016, 
celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (¡) Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá 
S.A. E.S.P. (ETB S.A. E.S.P.)¡ (H) Mercanet S.A.S.; (iil) Media Commerce Partners 8.A.S.; (iv) 
IPX Networks Colombia S.A.S.; (v) Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P.; (vi) 
Conectando Colombia; (vil) Unión Temporal Claro; (viil) Internexa SA.: (¡x) Level 3 Colombia 
S.A. [Hoja12de30l_____________ ______________________________________________ _
Proveedor podrá suspender la prestación del Servicio de Conectividad hasta que la Entidad
Compradora formalice el pago. Los gastos de reconexión, en caso de que apliquen, deben ser 
asumidos por la Entidad Compradora. El servicio deberá ser restablecido dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes al pago.

Las no conformidades en los ANS en los términos definidos en el Anexo 1 del pliego de condiciones 
generan (i) descuentos a favor de la Entidad Compradora sobre el valor del Servicio de Conectividad 
afectado por las no conformidades o (il) compensaciones a fevor de la Entidad Compradora. El 
porcentaje de descuento y las compensaciones aplicables están definidos en el Anexo 1 del pliego 
de condiciones La Entidad Compradora solo podrá aplicar alguna de las dos alternativas, 
descuentos o compensaciones. Los descuentos aplican en la tectura del respectivo mes vencido y 
ta Entidad Compradora puede utilizar el dinero descontado en la adquisición o adición de Servicios 
de Conectividad.

Colombia Compra Eficiente tiene la facultad de suspender el registro en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano de las Entidades Compradoras que: (i) estén mora en el pago de sus facturas por treinta 
(30) días calendario o más; o (¡i) que hayan presentado mora en el pago de sus facturas en cinco (5) 
oportunidades en un mismo afto.

Cláusula 11 Obligaciones de los Proveedores__________________________

Las siguientes son las obligaciones de los Proveedores derivadas del presente Acuerdo Marco de 
Precios:

11.1 Prestar los Servicios de Conectividad de acuerdo a las condiciones y especificaciones 
técnicas de tos Documentos del Proceso incluido el Anexo 1 del Pliego de Condiciones.

11.2 Entregar a Colombia Compra Eficiente en la oportunidad que esta seflale, la información 
necesaria para Incluir en el Catálogo y para la operación de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano.

11.3 Operar el portal de Proveedores de la Tienda Virtual del Estado Colombiano en los términos 
definidos en las gulas de la Tienda Virtual.

11.4 Cumplir con los procesos definidos en la guia de Proveedores para el Acuerdo Marco.
11.5 Abstenerse de suministrar información sobre precios y costos de los Servicios de 

Conectividad durante la fase de Solicitud de información.
11.6 Responder dentro del término previsto en los Documentos del Proceso todas las Solicitudes 

de Cotización de las Entidades Compradoras y cumplir con los demás plazos establecidos 
en el presente Acuerdo Marco de Precios.

11.7 Abstenerse de responder la Solicitud de Cotización de enlaces redundantes cuando el 
Proveedor tenga adjudicada ta Orden de Compra del enlace(s) princípalfes) en caso de que 
la Entidad Compradora requiera diferentes Proveedores para este servicio.

11.8 Notificar a Colombia Compra Eficiente y a la Entidad Compradora de inmediato cuando el 
Proveedor no cotice por mora o por enlaces redundantes.

11.9 Abstenerse de cotizar predos superiores a los publicados en el Catálogo. Los precios 
superiores a los publicados en el Catálogo se entenderán como cotizados a los precios 
publicados en el Catálogo.

12
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RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES O SERVICIOS
DivisióniINDENúmero

Pedido
Contrato
Secretaría

5000037771 
7000000488 
6700005885 
Sub Adtiva y Fra

Fecha Documento: 24.05.2019 Dependencia: Financiera 
Descripción del pago: FACTURA 893723_5885-19
Objeto del contrato: 670ooos8as prestar el servicio de canal dedicado de u sede principal de 64 megas en fibra
ÓPTICA Y ALTA DISPONIBILIDAD. DENTRO DEL ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD N* 
CCE-427-1-AMP-2016

Proveedor
Codigo: 1300002901 Nit: 8l90069668Nembre: MEDIACOMMERCE PARTNERS S.A.S.

Cta.Mayor PosPDUME Vr.TotalMaterial Descripción CantidadPos
01051111701051.220.900 UN 1.452.871,00CANAL DEDICADO A INTERNET001 6400035

1.452.871,00TOTALt

0/?
1S>Firma Supervisor o Inten* í

I Icn PyHiiftivn rip la liniriari Ha Onntariiiria
Importe Reí.Base Grav.%Ret.ConceptoImporte Ret.%Rel. Base Grav.Concepto

Estampilla U de ARetención Fuente Renta
Estampilla Adulto MayorRetención Fuente IVA
Estampilla ProculturaRetendón ICA
Cuenta ContableContn'bución Especial

Contador que Califico
Aunque los bienes o servicios han sido revisados por la interventoria y su calidad parece ser buena, esto no significa 
que han sido aceptados enforma definitiva.
En caso de obra pública, estos serán objeto de revisión permanente, no solo durante la ejecución de la obra sino en 
el periodo que cubre la póliza de estabilidad. En caso de ser otro tipo de adquisición de bieneso servicios que posea 
garantías adicionales, durante el periodo de vigencia del mismo.

Página 1 de 1
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M C í A.ACOMPAÑAMIENTO N®. 5000037771 Pág.lVALE

Fecha contabiliz. : 24.05.2019 
Fecha del día : 24.05.2019

INDI
Almacén Central INDER

Cenlio
Denominación
Almacén

iImputación Almacén/ Ubicación 
Cantidad UM

Pos Material
Texto breve

Destino
Serie

Lote

0001 6400035 '
CANAL DEDICADO A INTERNET 1.220.900,00 UN 

Proveedor: 1300002901 MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S.
Canal de Internet

t

i

Clase movimiento: 101 EM para imputación Emisor: JSOSPINAB

OT l R ‘A
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RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES O SERVICIOS

División:INDE

I
í

Número
Pedido
Contrato
Secretarla

5000037772 
7000000488 
6700005885 
Sub Adtiva y Fra

Fecha Documento: 24.05.2019 
Descripción del pago: FACTURA 8937245885-19
Objeto del contrato: 6700005865 prestar el servicio de canal dedicado de la sede principal de 64 megas en fibra
ÓPTICA Y alta disponibilidad. DENTRO DEL ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTiVIDAD N* 
CCE-427-1-AMP-2016

Dependencia: FinancieraI

Proveedor
Codiqo: 1300002901 Nit: 8190069668 Nombre: MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S.

Cta.Mayor PosPDCantidad UME Vr.TotalDescripciónPos Material
5nn70ios 0101.452.671,00CANAL DEDICADO A INTERNET 1.220.900 UN001 6400035

! * 
> 1

1.452.871,00TOTAL
5

Firma Supervisóc^n^rventor

I lgn Fyrhigivn rip la Unidad rip Contaduría
Importe Reí%Ret. Base Grav.ConceptoImporte Ret.%Ret. Base Grav.Concepto

Estampilla U de ARetención Fuente Renta
Estampilla Adulto MayorRetendón Fuente IVA
Estampida ProculturaRetendón ICA
Cuenta ContableContribución Espedal

Contador que Califico
Aunque los bienes o servicios han sido revisados por la interventorla y su calidad parece ser buena, esto no significa 
que han sido aceptados enforma definitiva.
En caso de obra pública, estos serón objeto de revisión permanente, no solo durante la ejecución de la obra sino en 
el periodo que cubre la póliza de estabilidad. En caso de ser otro tipo de adquisición de bleneso servicios que posea 
garantías adicionales, durante el periodo de vigencia del mismo.

4
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M C í A.VALE ACOMPAÑAMIENTO N®. 5000037772 Pág.1

Fecha contabiliz. : 24.05.2019 
Fecha del dia : 24.05.2019

INDI
Almacén Central INDER

Centro
Denominación
Almacén

Imputación Almacén/ Ubicación 
Cantidad UM

Destino
Serie

Pos Material
Texto breve

Lote

0001 6400035
CANAL DEDICADO A INTERNET 1.220.900,00 UN 

Proveedor: 1300002901 MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S.
Canal de Internet

t
' ♦

.1

Clase movimiento: 1 EM para imputación Emisor: JSOSPINAB
r I R M A



CÓDIGO: F.FÍN^20ACTA DE RECIBO DE PAGO
VERSIÓN: 002

CONSECUTIVOCIUDAD DD/MM/AA
5885-01Medellín 24/05/19

El Subdirector Administrativo y Financiero, del INDER Medellín,

CERTIFICA QUE:

EL INDER Y MEDIA COMMERCE PARTENRS SAS con NIT/C.C N® 819.006.966-8, 
celebraron el contrato N" 6700005885 de 2019. acuerdo marco de precios, de acuerdo 
con orden de compra número 35952 cuyo objeto es: “PRESTAR EL SERVICIO DE 
CANAL DEDICADO DE LA SEDE PRINCIPAL DE 64 MEGAS EN FIBRA ÓPTICA Y 
ALTA DISPONIBILIDAD, DENTRO DEL ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD N® CCE-427-1-AMP-2016".

VALOR DEL CONTRATO: CATORCE MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL 
SETECIENTOS DIEZ PESOS M.L. ($14.528.710) IVA INCLUIDO

VALOR CERTIFICADO IVA INCLUIDO:

VALOR EN 
NÚMERO

• FACTURA O 
CUENTA DE 
COBRO N®

VALOR EN LETRAS
S

UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN 

_______ PESOS M.L_____________
UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y

DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN 
PESOS M. L^

$1.452.871MECO-893723

$1.452.871MECO-893724

$2MSJA2TOTAL

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL:
A-IORsi

Valor
Base

oe arutpos 
iCwAoea RAja 
kjgai o Aliar 

ar.aanca<

Centro de 
Costos

Posicídn
presupuestai

Valor totalIVAFondoCentro GestorDocumento IVA

2 SOS 7425520912 353 651911000119INOE10999059160512039234605207000000488

2.905.742$52.0912.353.651TOTAL

^ER m NIT 600194096*0 dsiKie cumplimiento ■ la Ley 1581 de 2012 y decretes realamentanos. le inTorma a todos tes titulares de

de dates personales que se encuentra a disposiobn en el sitio web oTcialwww.inder.soir.eo. en la sede admimstraiKa utMada en caiie 47D 
o 75 - 276 barrio velódromo. Medelín - Colombia. y/O soieitana al carreo electrónico prolWiOT clW»ftKW»^LafflL58 pÁeiNA: 10E 2

http://www.inder.soir.eo


CÓDIGO: F-nN-020ACTA DE RECIBO DE PAGO
VERSIÓN: 002

Este pago se autoriza de acuerdo con las especificaciones técnicas y cantidades 
solicitadas en el contrato y de acuerdo con las facturas MECO-893723 y MECO-893724. 
la cual se encuentra adjunta a este documento debidamente firmado.

Para efectos de lo anterior, el porcentaje de ejecución financiera acumulada hasta la 
fecha corresponde al 20% del valor total del contrato.

Atentamente,

f

IÍ1151ÍrraESWEfo GOMEZ 
igistratiyo y Financiero

ANDRÉS FEU 
Subdirector Ad

v/'
V° 6*" Coordinador (a)

Proyectó; Johan Stiveri Ospina Bedoya 
Apoyo Financiero

)

AVISO DE PRIVACIDAD
INOER • MEDELLIN een NIT B0019409M dando cumpfe'miento a la Ley tSSI deEOlE y deoetos reglamentaries, te infomia a todos los dtulBrea de 
datas personales insertos en el presente docwmento. que el uso ha sido realizado con previa autorízatíón, preservando la protección do sus datos 
personales en la recoleeaón. títculación y tratamiento para la(s) íinalidad{es) que han sido autonzadas de acuerdo con la potitica de tratamiento y 
protección de datos personales que se encuentra a disposición en el sitio web oridatwww.inder.gev.eo. en la sede administrativa uUcada en cate 47D 
a 75 - 276 barro Velódromo. Medelin > Cotombia. y/o seücítarta al correo eteebóRice oretecdon datosdginder.oov eo

PÁGINA; 2 DE 2

http://www.inder.gev.eo


ofndef UD
ORDEN DE PAGO

No. 5100035119

Fecha: 26.05.2019
Factura/Número cuenta cobro: 893723 
Secretaria: Fortalecimiento de la infraestructura te 
Dirección: CL 55 71 57 
Teiéfono: 7437400 
Fecha Veto:
Detaiie: C-670000S885 FRA 893723 MEDÍA COMMERCE PARTNERS

Acreedor: MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S. 
Nrr Acreedor: 8190069668 
Codigo del Acreedor: 1300002901

Provecto ICIvCtabI Cuente Nombre Valor Pos Pre Bco Propio Recurso

31 13000029C1 MEDUCOMMERCePARTNERSSAS 
242S909999 ^ense Mcia Transto 
2438270000 Rtelea 2*1000 M.54

•1.490.429 XCPXP
923460520
XRETENCIONES

0001 9160912
60 1.452.871 9160512/SO •2.442 9160S12

TOTAL A PAGAR: 1.450.429*

Impreso el 28.05.2019ORDENADO POR: John Jairo Grajates Página 1 de 1

DATOS PARA PAGO
GIRAR A NOMBRE DE: MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S. CEDULA: 8190069668 
CUENTA PARA ABONO/CONSIGNACIÓN: 0703016168.
TIPO DE CUENTA: Corriente. DEL BANCO:
CONDICION DE PAGO: PGOO.

TELEFONO: 7437400

ipDOCUMENTO CAUSADO POR: SJMARIN ( SANDRA JANNETTE MARIN TABORDA).



fndef
tío MPilulfái

ORDEN DE PAGO

No. 5100035120

Fecha: 28.05.2019
Factura/Número cuenta cobro: 893724 
Secretaría: Fortalecimiento de la infraestructura te 
Dirección: CL 55 71 57 
Teiéfono: 7437400 
Fecha Veto:
DeUlie: C-6700005885 FRA 893724 MEDÍA COMMERCE PARTNERS

Acreedor: MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S. 
NIT Acreedor: 8190069668 
Codigo del Acreedor: 1300002901

CiyCtabI Cuenta Nombre Valor Pos Pre Bco Propio Recurso Provecto
31 t3C0002S01 MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A$. 

2^590^99 PuoK8 tJiea Transte 
2436270000 Rtetea2'l00QAn94

•1.450429 XCPXP
923460520

XRETENCIONES

OOOt 9160513
66 1452671 9160512/SO -2.442 9160512

TOTAL A PAGAR: 1.4S0.429>

:

lfI

J 1

I
}

»

i
i

ORDENADO POR; John Jairo Grajaies Impreso el 28.05.2019 Página ide 1
i

DATOS PARA PAGO
GIRAR A NOMBRE DE: MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S. CEDULA: 8190069668 
CUENTA PARA ABONO/CONSIGNACIÓN: 0703016188.
TIPO DE CUENTA; Corriente. DEL BANCO:
CONDICION DE PAGO: PGOO.

TELEFONO: 7437400

DOCUMENTO CAUSADO POR: SJMARIN ( SANDRA JANNETTE MARIN TABORGA).



ZNDER 
Colombia 
Sociedad: INDE

Lista de pagos de la ejecución de pagos 29.05.2019/PG130

\ G¡ Sco.prop. 
Acreedor

ID.cuenta doc.pago 
Rec N* documento

ImpOL'te neto en ML W® cta.
Clase Pos Fe.contab. VP Importe neto en ML

Pa

r-Acreedor 1300002901^------
Estimados señores 
MEDIA COMMERCE PARTNERS 

: MEDIA COMMERCE PARTNERS 
■ CL 55 71 57

•pRelación bancaria—>
) BBVA 5600133 

SWIFT 6ER0C0BB 
Pos 13

I Cta. 070301618B 
I Cl.C. 01

I

Bogotá■;

i
BCOOl

i 1300002901 i 
1300002901! 

í 1300002901 
i 1300002901

CT 01 9000B3522 6.526.634- 0703016188 4
5100035117 
5100035118 RE
5100035119 |re
5100035120

1 28.05.2019 TRE 1.812.388-^ S 
1.812.888- 
1.450.429- 
1.450.429-

1 28.05.2019 T 
1¡28.05.2019 T 
li28.05.2019 T

A
r'RE

, / 4 í* BCOOl 6.526.634- ;
6.526.634-/ - ... L:"i 1

4


